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REAL DECRETO-LEY 7/2021, DE 21 DE ABRIL (BOE DE 28 DE ABRIL) 

 
MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE INFRACCIONES Y SANCIONES EN EL 

ORDEN SOCIAL, APROBADO POR EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, DE 4 DE AGOSTO  

 

REDACCIÓN ANTERIOR 

REDACCIÓN VIGENTE 

(29 de abril de 2021) 

 

[ art. decimotercero y disp. trans. sexta RDL 7/2021] 

 

 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE INFRACCIONES Y SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL 

 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

 […] 

Artículo 3. Concurrencia con el orden jurisdiccional penal. 

1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido 

sancionados penal o administrativamente, en los casos en que se 

aprecie identidad de sujeto, de hecho y de fundamento. 

 

Artículo 3. Concurrencia con el orden jurisdiccional penal. 

1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido 

sancionados penal o administrativamente, en los casos en que se 

aprecie identidad de sujeto, de hecho y de fundamento. 

Los desplazamientos temporales de personas trabajadoras por 

las empresas establecidas en España al territorio de Estados 
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2. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser 

constitutivas de ilícito penal, la Administración pasará el tanto de 

culpa al órgano judicial competente o al Ministerio Fiscal y se 

abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la 

autoridad judicial no dicte sentencia firme o resolución que ponga 

fin al procedimiento o mientras el Ministerio Fiscal no comunique la 

improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones. 

3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal, o en el 

caso de haberse dictado resolución de otro tipo que ponga fin al 

procedimiento penal, la Administración continuará el expediente 

sancionador en base a los hechos que los Tribunales hayan 

considerado probados. 

4. La comunicación del tanto de culpa al órgano judicial o al 

Ministerio Fiscal o el inicio de actuaciones por parte de éstos, no 

afectará al inmediato cumplimiento de las medidas de paralización 

de trabajos adoptadas en los casos de riesgo grave e inminente 

para la seguridad o salud del trabajador, a la efectividad de los 

requerimientos de subsanación formulados, ni a los expedientes 

sancionadores sin conexión directa con los que sean objeto de las 

miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del 

Acuerdo sobre el Espacio Económico en el marco de una 

prestación de servicios transnacional, no podrán dar lugar a que 

se sancionen las acciones u omisiones de los sujetos responsables 

que hayan sido ya sancionadas penal o administrativamente en el 

país de desplazamiento en los casos en que se aprecie identidad 

de sujeto, hecho y fundamento. 

2. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser 

constitutivas de ilícito penal, la Administración pasará el tanto de 

culpa al órgano judicial competente o al Ministerio Fiscal y se 

abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la 

autoridad judicial no dicte sentencia firme o resolución que ponga 

fin al procedimiento o mientras el Ministerio Fiscal no comunique 

la improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones. 

3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal, o en 

el caso de haberse dictado resolución de otro tipo que ponga fin al 

procedimiento penal, la Administración continuará el expediente 

sancionador en base a los hechos que los Tribunales hayan 

considerado probados. 

4. La comunicación del tanto de culpa al órgano judicial o al 

Ministerio Fiscal o el inicio de actuaciones por parte de éstos, no 

afectará al inmediato cumplimiento de las medidas de paralización 

de trabajos adoptadas en los casos de riesgo grave e inminente 

para la seguridad o salud del trabajador, a la efectividad de los 

requerimientos de subsanación formulados, ni a los expedientes 

sancionadores sin conexión directa con los que sean objeto de las 

eventuales actuaciones jurisdiccionales del orden penal. 
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eventuales actuaciones jurisdiccionales del orden penal. 

[…] 

CAPÍTULO II. Infracciones laborales 

[…] 

Sección 1.ª Infracciones en materia de relaciones laborales 

[…] 

Subsección 3.ª Infracciones de las obligaciones establecidas en la normativa que regula el desplazamiento a España de 

trabajadores en el marco de una prestación de servicios transnacional 

Artículo 10. Infracciones. 

1. Son infracciones leves: 

a) Los defectos formales de la comunicación de 

desplazamiento de trabajadores a España en el marco de una 

prestación de servicios transnacional, en los términos legalmente 

establecidos. 

b) No dar cuenta, en tiempo y forma, a la autoridad laboral 

Artículo 10. Infracciones. 

1. Son infracciones leves: 

a) Los defectos formales de la comunicación de desplazamiento 

de trabajadores a España en el marco de una prestación de 

servicios transnacional, en los términos legalmente establecidos. 

b) No dar cuenta, en tiempo y forma, a la autoridad laboral 

competente, conforme a las disposiciones vigentes, de los 
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competente, conforme a las disposiciones vigentes, de los 

accidentes de trabajo ocurridos y de las enfermedades 

profesionales declaradas, cuando tengan la calificación de leves. 

2. Son infracciones graves: 

a) La presentación de la comunicación de desplazamiento con 

posterioridad a su inicio o sin designar ya sea al representante de 

la empresa que sirva de enlace con las autoridades competentes 

españolas y para envío y recepción de documentos o 

notificaciones, ya sea a una persona que pueda actuar en España 

en representación de la empresa prestadora de servicios en los 

procedimientos de información y consulta de los trabajadores, y 

negociación, que afecten a los trabajadores desplazados a 

España. 

 

b) No tener disponible en España, durante el desplazamiento, 

la documentación relativa al mismo, en los términos legalmente 

establecidos. 

c) No dar cuenta, en tiempo y forma, a la autoridad laboral 

competente, conforme a las disposiciones vigentes, de los 

accidentes de trabajo ocurridos y de las enfermedades 

profesionales declaradas, cuando tengan la calificación de graves, 

muy graves o mortales. 

d) No presentar la documentación requerida por la Inspección 

de Trabajo y Seguridad Social o presentar alguno de los 

accidentes de trabajo ocurridos y de las enfermedades 

profesionales declaradas, cuando tengan la calificación de leves. 

2. Son infracciones graves: 

a) La presentación de la comunicación de desplazamiento con 

posterioridad a su inicio o sin designar ya sea al representante de 

la empresa que sirva de enlace con las autoridades competentes 

españolas y para envío y recepción de documentos o notificaciones, 

ya sea a una persona que pueda actuar en España en 

representación de la empresa prestadora de servicios en los 

procedimientos de información y consulta de las personas 

trabajadoras, y negociación, que afecten a las personas 

trabajadoras desplazadas a España, así como dar cuenta a las 

autoridades competentes de los motivos de la ampliación del 

desplazamiento alegando hechos y circunstancias que se 

demuestre que son falsos o inexactos. 

b) No tener disponible en España, durante el desplazamiento, la 

documentación relativa al mismo, en los términos legalmente 

establecidos. 

c) No dar cuenta, en tiempo y forma, a la autoridad laboral 

competente, conforme a las disposiciones vigentes, de los 

accidentes de trabajo ocurridos y de las enfermedades 

profesionales declaradas, cuando tengan la calificación de graves, 

muy graves o mortales. 

d) No presentar la documentación requerida por la Inspección 

de Trabajo y Seguridad Social o presentar alguno de los 
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documentos sin traducir. 

3. Constituye infracción muy grave la ausencia de 

comunicación de desplazamiento, así como la falsedad o la 

ocultación de los datos contenidos en la misma. 

4. Sin perjuicio de lo anterior, constituye infracción 

administrativa no garantizar a los trabajadores desplazados a 

España, cualquiera que sea la legislación aplicable al contrato de 

trabajo, las condiciones de trabajo previstas por la legislación 

laboral española en los términos definidos por el artículo 3 de la 

Ley 45/1999, de 29 de noviembre, sobre el desplazamiento de 

trabajadores en el marco de una prestación de servicios 

transnacional, disposiciones reglamentarias para su aplicación, y 

en los convenios colectivos y laudos arbitrales aplicables en el 

lugar y en el sector o rama de la actividad de que se trate, así 

como el incumplimiento de las obligaciones a que se refiere la 

disposición adicional octava de la misma ley. La tipificación de 

dichas infracciones, su calificación como leves, graves o muy 

graves, las sanciones y los criterios para su graduación se 

ajustarán a lo dispuesto en la presente ley. 

documentos sin traducir. 

3. Constituye infracción muy grave la ausencia de comunicación 

de desplazamiento, así como la falsedad o la ocultación de los 

datos contenidos en la misma. 

4. Sin perjuicio de lo anterior, constituye infracción 

administrativa no garantizar a los trabajadores desplazados a 

España, cualquiera que sea la legislación aplicable al contrato de 

trabajo, las condiciones de trabajo previstas por la legislación 

laboral española en los términos definidos por el artículo 3 de la 

Ley 45/1999, de 29 de noviembre, sobre el desplazamiento de 

trabajadores en el marco de una prestación de servicios 

transnacional, disposiciones reglamentarias para su aplicación, y en 

los convenios colectivos y laudos arbitrales aplicables en el lugar y 

en el sector o rama de la actividad de que se trate, así como el 

incumplimiento de las obligaciones a que se refiere la disposición 

adicional octava de la misma ley. La tipificación de dichas 

infracciones, su calificación como leves, graves o muy graves, las 

sanciones y los criterios para su graduación se ajustarán a lo 

dispuesto en la presente ley. 

[…] 

Sección 5.ª Infracciones de las empresas de trabajo temporal establecidas en otros Estados miembros de la 

Unión Europea o en Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, así como de las 
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empresas usuarias 

- 
Artículo 19 bis. Infracciones de las empresas de trabajo 

temporal establecidas en otros estados miembros de la 

Unión Europea o en Estados signatarios del Acuerdo sobre el 

Espacio Económico Europeo. 

1. Constituyen infracciones graves de las empresas de trabajo 

temporal: 

a) No formalizar por escrito el contrato de puesta a disposición. 

b) Formalizar contratos de puesta a disposición para supuestos 

distintos de los previstos en el artículo 6.2 de la Ley 14/1994, de 1 

de junio. 

2. Constituyen infracciones muy graves de las empresas de 

trabajo temporal: 

a) Formalizar contratos de puesta a disposición sin estar 

válidamente constituidas como empresa de trabajo temporal según 

la legislación del Estado de establecimiento o sin reunir los 

requisitos exigidos por la citada legislación para poner a disposición 

de empresas usuarias, con carácter temporal, personas 

trabajadoras por ella contratadas. 

b) Formalizar contratos de puesta a disposición para la 

realización de actividades y trabajos que por su especial 
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peligrosidad para la seguridad o la salud se determinen 

reglamentariamente. 

c) Ceder personas trabajadoras con contrato temporal a otra 

empresa de trabajo temporal o a otras empresas para su posterior 

cesión a terceros. 

 
Artículo 19 ter. Infracciones de las empresas usuarias 

establecidas o que ejerzan su actividad en España. 

1. Constituye infracción leve no facilitar a la empresa de trabajo 

temporal los datos relativos a la retribución total establecida en el 

convenio colectivo aplicable para el puesto de trabajo en cuestión, 

a efectos de su consignación en el contrato de puesta a disposición. 

2. Infracciones graves: 

a) No formalizar por escrito el contrato de puesta a disposición. 

b) Formalizar contratos de puesta a disposición para supuestos 

distintos de los previstos en el artículo 6.2 de la Ley 14/1994, de 1 

de junio, o para la cobertura de puestos de trabajo respecto de los 

que no se haya realizado previamente la preceptiva evaluación de 

riesgos. 

c) Las acciones u omisiones que impidan el ejercicio por las 

personas trabajadoras puestas a su disposición de los derechos 

establecidos en el artículo 17 de la Ley 14/1994, de 1 de junio. 

d) La falta de información a la persona trabajadora temporal en 
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los términos previstos en el artículo 16.1 de la Ley 14/1994, de 1 

de junio. 

e) Formalizar contratos de puesta a disposición para la 

cobertura de puestos o funciones que, en los doce meses 

anteriores, hayan sido objeto de amortización por despido 

improcedente, despido colectivo o por causas objetivas, o para la 

cobertura de puestos que en los dieciocho meses anteriores 

hubieran estado ya cubiertos por más de trece meses y medio, de 

forma continua o discontinua, por personas trabajadoras puestas a 

disposición por empresas de trabajo temporal, entendiéndose en 

ambos casos cometida una infracción por cada persona trabajadora 

afectado. 

f) Permitir el inicio de la prestación de servicios de las personas 

trabajadoras puestas a disposición sin tener constancia documental 

de que han recibido las informaciones relativas a los riesgos y 

medidas preventivas, poseen la formación específica necesaria y 

cuentan con un estado de salud compatible con el puesto de 

trabajo a desempeñar. 

g) La ausencia de información de la empresa usuaria a la 

empresa de trabajo temporal con la antelación suficiente sobre el 

inicio de un envío temporal de una persona trabajadora desplazada 

a otro Estado miembro de la Unión Europea o signatario del 

Acuerdo del Espacio Económico Europeo en los términos previstos 

legalmente. 

3. Infracciones muy graves: 
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a) Los actos de la empresa lesivos del derecho de huelga, 

consistentes en la sustitución de personas trabajadoras en huelga 

por otros puestos a su disposición por una empresa de trabajo 

temporal. 

b) La formalización de contratos de puesta a disposición para la 

realización de aquellas actividades y trabajos que por su especial 

peligrosidad para la seguridad o la salud se determinen 

reglamentariamente, entendiéndose cometida una infracción por 

cada contrato en tales circunstancias. 

c) Formalizar contratos de puesta a disposición con empresas 

de trabajo temporal que no estén válidamente constituidas como 

tales según la legislación del Estado de establecimiento o que no 

reúnan los requisitos exigidos por la citada legislación para poner a 

disposición de empresas usuarias, con carácter temporal, personas 

trabajadoras por ellas contratadas. 

 
Artículo 19 quater. Infracciones de las empresas usuarias 

establecidas en otro Estado miembro de la Unión Europea o 

signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. 

Constituye infracción grave la ausencia de información de la 

empresa usuaria a la empresa de trabajo temporal establecida en 

otro Estado miembro de la Unión Europea o signatario del Acuerdo 

sobre el Espacio Económico Europeo sobre el inicio del envío 

temporal de una persona trabajadora desplazada a España, con la 

antelación suficiente para que dicha empresa pueda comunicar el 
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desplazamiento a las autoridades españolas. 

Sección 5.ª Infracciones en materia de empresas de 

inserción 

Sección 6.ª Infracciones en materia de empresas de 

inserción 

Artículo 19 bis. Infracciones de las empresas de inserción. 

Infracciones de las empresas de inserción. 

1. Son infracciones graves: 

a) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos 

establecidos para la creación de las empresas de inserción en la 

normativa aplicable. 

b) Ocultar o falsear la documentación acreditativa de las 

modificaciones estatutarias que afectan a la calificación como 

empresa de inserción. 

c) No facilitar el plan de actividades y el presupuesto de cada 

año, así como las cuentas anuales, el informe de gestión y el 

balance social correspondientes al cierre de cada ejercicio 

económico. 

d) No facilitar a los Servicios Sociales Públicos competentes y 

a los Servicios Públicos de Empleo la información a que se 

refieren los artículos 12, 13, 14 y 15 de la Ley para la regulación 

del régimen de las empresas de inserción. 

Artículo 19 quinquies. Infracciones de las empresas de 

inserción. 

Infracciones de las empresas de inserción. 

1. Son infracciones graves: 

a) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos 

para la creación de las empresas de inserción en la normativa 

aplicable. 

b) Ocultar o falsear la documentación acreditativa de las 

modificaciones estatutarias que afectan a la calificación como 

empresa de inserción. 

c) No facilitar el plan de actividades y el presupuesto de cada 

año, así como las cuentas anuales, el informe de gestión y el 

balance social correspondientes al cierre de cada ejercicio 

económico. 

d) No facilitar a los Servicios Sociales Públicos competentes y a 

los Servicios Públicos de Empleo la información a que se refieren 

los artículos 12, 13, 14 y 15 de la Ley para la regulación del 
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e) Incumplir las obligaciones asumidas en el contrato de 

trabajo en relación con el proceso personal de inserción de cada 

trabajador o no poner en práctica las medidas concretas previstas 

en dicho proceso. 

2. Son infracciones muy graves: 

a) Desarrollar las actividades sin cumplir el fin primordial de 

las empresas de inserción de integración sociolaboral de las 

personas en situación de exclusión social. 

b) Obtener o disfrutar indebidamente subvenciones o ayudas 

establecidas en los programas de apoyo a la inserción 

sociolaboral, financiadas o garantizadas en todo o en parte por el 

Estado o por las Comunidades Autónomas en el marco de la 

ejecución de la legislación laboral ajenas al régimen económico de 

la Seguridad Social. 

régimen de las empresas de inserción. 

e) Incumplir las obligaciones asumidas en el contrato de trabajo 

en relación con el proceso personal de inserción de cada trabajador 

o no poner en práctica las medidas concretas previstas en dicho 

proceso. 

2. Son infracciones muy graves: 

a) Desarrollar las actividades sin cumplir el fin primordial de las 

empresas de inserción de integración sociolaboral de las personas 

en situación de exclusión social. 

b) Obtener o disfrutar indebidamente subvenciones o ayudas 

establecidas en los programas de apoyo a la inserción sociolaboral, 

financiadas o garantizadas en todo o en parte por el Estado o por 

las Comunidades Autónomas en el marco de la ejecución de la 

legislación laboral ajenas al régimen económico de la Seguridad 

Social. 

[…] 

CAPÍTULO VI. Responsabilidades y sanciones 

 

Sección 1.ª Normas generales sobre sanciones a los empresarios, y en general, a otros sujetos que no tengan la condición 

de trabajadores o asimilados 
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 […] 

Artículo 41. Reincidencia. 

1. Existe reincidencia cuando se comete una infracción del 

mismo tipo y calificación que la que motivó una sanción anterior 

en el plazo de los 365 días siguientes a la notificación de ésta ; en 

tal supuesto se requerirá que la resolución sancionadora hubiere 

adquirido firmeza. 

2. Si se apreciase reincidencia, la cuantía de las sanciones 

consignadas en el artículo anterior podrá incrementarse hasta el 

duplo del grado de la sanción correspondiente a la infracción 

cometida, sin exceder, en ningún caso, de las cuantías máximas 

previstas en el artículo anterior para cada clase de infracción. 

3. La reincidencia de la empresa de trabajo temporal en la 

comisión de infracciones tipificadas como muy graves en esta Ley 

podrá dar lugar a la suspensión de sus actividades durante un 

año. 

Cuando el expediente sancionador lleve aparejada la 

propuesta de suspensión de actividades, será competente para 

resolver el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales o la autoridad 

equivalente de las Comunidades Autónomas con competencia de 

ejecución de la legislación laboral. 

Transcurrido el plazo de suspensión, la empresa de trabajo 

temporal deberá solicitar nuevamente autorización administrativa 

Artículo 41. Reincidencia. 

1. Existe reincidencia cuando se comete una infracción del 

mismo tipo y calificación que la que motivó una sanción anterior en 

el plazo de los 365 días siguientes a la notificación de ésta ; en tal 

supuesto se requerirá que la resolución sancionadora hubiere 

adquirido firmeza. 

2. Si se apreciase reincidencia, la cuantía de las sanciones 

consignadas en el artículo anterior podrá incrementarse hasta el 

duplo del grado de la sanción correspondiente a la infracción 

cometida, sin exceder, en ningún caso, de las cuantías máximas 

previstas en el artículo anterior para cada clase de infracción. 

3. La reincidencia de la empresa de trabajo temporal en la 

comisión de infracciones tipificadas como muy graves en esta Ley 

podrá dar lugar a la suspensión de sus actividades durante un año. 

Cuando el expediente sancionador lleve aparejada la propuesta 

de suspensión de actividades, será competente para resolver el 

Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales o la autoridad equivalente 

de las Comunidades Autónomas con competencia de ejecución de 

la legislación laboral. 

Transcurrido el plazo de suspensión, la empresa de trabajo 

temporal deberá solicitar nuevamente autorización administrativa 



 

13 
 

Laboral Social 

que le habilite para el ejercicio de la actividad. 

 

que le habilite para el ejercicio de la actividad. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores la 

reincidencia de las empresas de trabajo temporal establecidas en 

otros Estados miembros de la Unión Europea o en Estados 

signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo en la 

comisión de infracciones tipificadas como muy graves en el artículo 

19 bis.2 de la presente Ley podrá dar lugar a la prohibición durante 

un año de la puesta a disposición de personas trabajadoras a 

empresas usuarias establecidas o que ejerzan su actividad en 

España o, si dicha sanción se impone en dos ocasiones, por tiempo 

indefinido. 

Cuando el expediente sancionador lleve aparejada la propuesta 

de prohibición a que se refiere el párrafo anterior será competente 

para resolver la persona titular del Ministerio de Trabajo y 

Economía Social o la autoridad equivalente de las Comunidades 

Autónomas con competencia de ejecución de la legislación laboral. 

[…] 

CAPÍTULO VIII. Procedimiento sancionador 

[…] 

Artículo 52. Principios de tramitación. Artículo 52. Principios de tramitación. 
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1. El procedimiento se ajustará a los siguientes trámites: 

a) Se iniciará, siempre de oficio, por acta de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social, en virtud de actuaciones practicadas 

de oficio, por propia iniciativa o mediante denuncia, o a instancia 

de persona interesada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) El acta será notificada por la citada Inspección al sujeto o 

sujetos responsables, que dispondrá de un plazo de quince días 

para formular las alegaciones que estime pertinentes en defensa 

de su derecho, ante el órgano competente para dictar resolución. 

c) Transcurrido el indicado plazo y previas las diligencias 

necesarias, si se hubieren formulado alegaciones se dará nueva 

audiencia al interesado por término de ocho días, siempre que de 

las diligencias practicadas se desprenda la existencia de hechos 

1. El procedimiento se ajustará a los siguientes trámites: 

a) Se iniciará, siempre de oficio, por acta de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social, en virtud de actuaciones practicadas de 

oficio, por propia iniciativa o mediante denuncia, o a instancia de 

persona interesada. 

En el supuesto de empresas establecidas en España que 

desplacen temporalmente a sus personas trabajadoras al territorio 

de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios 

del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo en el marco de 

una prestación de servicios transnacional, también podrá iniciarse 

de oficio el procedimiento sancionador mediante acta de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social en virtud de actuaciones 

derivadas de comunicación de las Administraciones públicas a las 

que corresponda en el lugar de desplazamiento la vigilancia del 

cumplimiento de las condiciones de trabajo. 

 

b) El acta será notificada por la citada Inspección al sujeto o 

sujetos responsables, que dispondrá de un plazo de quince días 

para formular las alegaciones que estime pertinentes en defensa de 

su derecho, ante el órgano competente para dictar resolución. 

c) Transcurrido el indicado plazo y previas las diligencias 

necesarias, si se hubieren formulado alegaciones se dará nueva 

audiencia al interesado por término de ocho días, siempre que de 

las diligencias practicadas se desprenda la existencia de hechos 
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distintos a los incorporados en el acta. 

d) A la vista de lo actuado, por el órgano competente se 

dictará la resolución correspondiente. 

2. El procedimiento para la imposición de sanciones por 

infracciones leves y graves, a que se refiere el artículo 48.4 de 

esta Ley, se iniciará de oficio por la correspondiente entidad o por 

comunicación a la misma de la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social; la entidad o el órgano correspondiente de la Comunidad 

Autónoma notificarán los cargos al interesado, dándole audiencia, 

todo ello con sujeción al procedimiento que reglamentariamente 

se establezca. 

3. Asimismo, el Ministerio Fiscal deberá notificar, en todo 

caso, a la autoridad laboral y a la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social la existencia de un procedimiento penal sobre 

hechos que puedan resultar constitutivos de infracción. Dicha 

notificación producirá la paralización del procedimiento hasta el 

momento en que el Ministerio Fiscal notifique a la autoridad 

laboral la firmeza de la sentencia o auto de sobreseimiento 

dictado por la autoridad judicial. 

distintos a los incorporados en el acta. 

d) A la vista de lo actuado, por el órgano competente se dictará 

la resolución correspondiente. 

2. El procedimiento para la imposición de sanciones por 

infracciones leves y graves, a que se refiere el artículo 48.4 de esta 

Ley, se iniciará de oficio por la correspondiente entidad o por 

comunicación a la misma de la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social; la entidad o el órgano correspondiente de la Comunidad 

Autónoma notificarán los cargos al interesado, dándole audiencia, 

todo ello con sujeción al procedimiento que reglamentariamente se 

establezca. 

3. Asimismo, el Ministerio Fiscal deberá notificar, en todo caso, 

a la autoridad laboral y a la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social la existencia de un procedimiento penal sobre hechos que 

puedan resultar constitutivos de infracción. Dicha notificación 

producirá la paralización del procedimiento hasta el momento en 

que el Ministerio Fiscal notifique a la autoridad laboral la firmeza de 

la sentencia o auto de sobreseimiento dictado por la autoridad 

judicial. 

[…] 

 


